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COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 
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CONSTITUIDA EL $ DE MARZO DEL 2013 

RESOLUCIÓN. N? SC-1J-DJC.G.13.0002090 

BABAHOYO — LOS RÍOS - ECUADOR 

  

MATA DE CACAO 06 DE JULIO DEL 2017 

Sres. De la Superintendencia de Compañías 

Presente 

: Por medio de la presente yo FREDDY IVAN DIAZ REVILLA ciudadano con número de identidad 

120191572-3 en calidad de Gerente de la COMPAÑÍA DE CARGA PESADA CHILINTOMOUNIDO 

S.A con N3 DE Resolución SC-1J-DJC.G.13.0002090 adjunto la repartición de acciones del Sr. 

   

come SÁ, 

AS 
MATA DECACAO 

C.I 1201915723 

GERENTE GENERAL DE CHILINTOMOUNIDO S.A 

    

      

e 
Ea 

y YA, VALORES! SEGUROS 

   
JUL2017 

Sr. Alejandro León 
CAU. - GYE 

l Villavicencio Zambrano Walter Iván C.l 120488276-3, la cual queda de la siguiente manera 

ADE CARGAS P
ESADAS 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYADUL. 

14 JUL 2047 
RECIBIDO 

go vu 
Hora. 

Av. Los Ríos y S/N Frente a la Gasolinera “MAS GAS” 

Correo Electrónico: .chilintomounido(Wyahoo.es 

  



COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 

CHILINTOMOUNIDO S.A 

CONSTITUIDA EL 3 DE MARZO DEL 2013 

RESOLUCIÓN. N2 SC-1J-DJC.G, 13,0002090 

BABAHOYO - LOS RÍOS - ECUADOR 

  

MATA DE CACAO 1 DE JUNIO DEL 2017 

REPARTICIÓN DE ACCIONES 

- Por medio del presente pongo en su conocimiento a quien se encuentre interesado la 

repartición de acciones del hoy occiso titular propietario de 32 acciones ordinarias nominativas 

Sr. Villavicencio Zambrano Walter Iván C.! 120488276-3, las mismas que se distribuirán de la 

siguiente manera según por ley corresponden 50 % cónyuge 50 % herederos (Hijos). 

  

  

  

      

Nombre de Accionistas N2 DE CEDULA Numero de Accionistas 

Lady Aracely Ricachi 1207067453 16 

Panimboza 

Yusamy Sharit Villavicencio 125068675-3 8 

Ricachi 

lan Kael Villavicencio 125143347-8 8 

Ricachi         

Documento que ajunto de respaldo de lo antes mencionado extiendo para quien desee 

hacer uso pertinentes, 

+ :COMPAÑIA CE CARGAS PESADAS 

Cs, CAILINTOMOUNIDO SA. 
MATA DE-CACAO - LOS RIOS 

     
GERENTE GENERAL DE CHILINTOMOUNIDO S.A 

-Av. Los Ríos y S/ N Frente a la Gasolinera “MAS GAS” 

Correo Electrónico: chilintomounido(O'yahoo.es



  

  

  

  

  

  

      
  

«NOMBRE. DE LA COMPAÑÍA: Y... 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ”, | DIAZ: REVILLA FREDDY VAN" 

02 0J11201915723' * / 
o -GERENTE GENERAL 

  

  

  

          
  

  

  

      

  

5 Na BARZOLA - o 
> REGISIRADOR. MERCANTIL DEL CANTÓN. nooo” 

ml | aPAÑADE CARGAS PESADAS 

ca SA 
“MATA DE CAC    





  

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 

CHILINTOMOUNIDO S.A 

  

  

    

TITULO N* 032 

CAPITAL AUT ORIZADO: US $ 2,400.00 CAPITAL SUSCRITO: USD $8[.200.00 

Dividido en US $ 1.200.00 Acciones Ordinarias y Nominativas de US $ L0O0 cada una 

Domicilio: Mata De Cacao Cantón Babahoyo Provincia De Los Ríos 

El presente TITULO acredita al señor(: a)VILLA VICENCIO ZAMBRANO WALTER IVAN, CI 120289.376-2 de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado(a) en la parroquía de FEBRES CORDERO-PUEBLO NUEVO CANTON BABAHOYO — PROVINCIA 

DE LOSRIOS, como propietario legítimo de TREINTA Y DOS (32), Acciones ordinaria y nominativa de un valor de US $ 1.00 (UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), cada una, CANCELADO en un 100% por lo que tendrán todos los 

derechos y las obligaciones otorgadas por las leyes de la República del Ecuador y los Estatutos Sociales de la Compañía. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Publica otorgada el 8 de Marzo del 2013, ante la notaría del cantón Quevedo, inscrita en 

el registro mercantil del Cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos el 3 de Junio del 2013. 

   A TARDAR PESADAS Jia (2 
e CHLINTOMOUNIDO S.A, 
NATA DE Ci -1 108 
A O GERENTE GENERAL 

  
 



  

Factura: 002-004-000009281 20170901004P007%% 

NOTARIO(A) BOBADILLA HENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

    

   

     
        

     

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  
  

  

      
      

  

  

  

  

  

  

      

  

EXTRACTO 

Escritura N% [20170901004P00720 > > 

he ACTO O CONTRATO: : 
E - ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 
¿FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21 DE JUNIO DEL 2017, (12:01) 

q 

h - . 
AOTORGAN MES 

o o. a, OTORGADO POR > la A 

- o No. : - 
Ni NombresfRazón social Tipo intervininete ei identificaci ¿Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

ún > 

: === > [RICACHIPANIMBOZA LADY POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIENT 
EZ Z |ARACELY DERECHOS CÉDULA 1207067453 q, E 

o == E — [RICACHIPANIMBOZA LADY - EGUATORIA |REPRESENTANT JIAN KAEL VILLAVICENCIO == 6 S  laraceiy REPRESENTANDO A | CÉDULA 1207067453 | yy, E LEGAL RICACH 

ES] RICACHI PANIMBOZA LADY - ECUATORIA JREPRESENTANT JYUSAMY SHARIT 
= ARACELY REPRESENTANDO A [CÉDULA 1207087453 | yq ELEGAL— *' .|[viLLAVICENCIO RICACHI 
A _ z 

== 5 ¡A FAVOR DE ns 
E : "No : 
T— Gp NombresíRazón socia! Tipo interviniente Dori umento de Identificaci ¡Nacionalidad Calidad . Persana que representa 

3 identidad ón dee - 

ab rm - 
an 
+! 

wó 2 

REP > 
5 Sá Provincia : Cantón . CS * A Parroquía a 

x53 an GUAYAQUIL ROGAFUERTE 
FEO - 
o. 0 
Z2aoi 

q DEsclarción DOCUNIENTO: 
ó OBSERVACIONES: 

4 

ACTO O INDETERMINADA 
a a e — 

e > 

o A sé, 

  

Atar A 
  

NOTARIO(A) BOBADILLA MENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Ab. Solange Bobadilla 
Notaria Cuarta del Cantj    

  

  
 



  

20170901004P00720 

ESCRITURA PUBLICA QUE CONTIENE 

LA PARTICION EXTRAJUDICIAL DE 

BIENES QUE OTORGA LA SEÑORA LADY 

ARACELY RICACHI PANIMBOZA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS Y A NOMBRE 

Y EN REPRESENTACION DE SUS HIJOS 

LOS MENORES DE EDAD LLAMADOS 

IAN HAEL VILLAVICENCIO RICACHI Y 

YUSAMY  SHARIT VILLAVICENCIO 

RICACIHI,.- 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DÉ: DOS COPIAS 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veintiuno días del mes de Junio 

del año dos mil diecisiete, ante mí, abogada SOLANGE PATRICIA 

BOBADELLA HENRIQUEZ, NOTARIA PUBLICA CUARTA DE ESTE 

CANTON comparece la señora LADY ARACELY RICACHI PANIMBOZA, 

en unión de hecho con' el señor WALTER IVAN VILLAVICENCIO 

ZAMBRANO, Ejecutiva, por sus propios derechos y a nombre y representación 

de sus hijos menores de edad llamados AN KAEL VILLAVICENCIO RICACHI 

Y VUSAMY SHARIT VELLAVICENCIO RICACHI.- La compareciente es 

mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Babahoyo, 

Provincia de Los Ríos, en tránsito por esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer personalmente doy fe, en razón de 

haberme exhibido sus respectivos documentos de identificación personal.- 

Bien instruida en el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

la minuta del tenor siguiente: MINUTA.- SEÑORA NOTARIA: En 

Ah. Solange Bobádilla Henríquez 
Notaria Cuarta él Cantón Guayaquil 

 



  

  

ADY ARACELY RICACHI PANYIMBOZA, por sus propios derechos y a 

nombre y representación de sus hijos menores de edad llamados IAN KAEL 

VILLAVICENCIO RICACHT Y YUSAMY SHARIT VILLAVICENCIO 

RICACHI.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor WALTER IVAN 

VILLAVICENCIO ZAMBRANO, era propietario de TREINTA Y DOS 

ACCIONES, ordinarias y nominativas, que tenía suscritas como accionista 

activo de la COMPAÑÍA DE CARGA PESADA CHILINTOMOUNIDO S.A, 

según consta de la nómina de. accionistas de la compañía otorgada por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador de fecha once 

de mayo del año dos mil diecisiete y de la certificación extendida por el 

Gerente General de la COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 

CHILINTOMOUNIDO S.A. extendida con fecha catorce de marzo del año 

dos mil diecisiete; b) Con fecha diecinueve de octubre del dos mil dieciséis, 

fallece en el cantón Yaguachi, Provincia del Guayas, el señor WALTER IVAN 

VILLAVICENCIO ZAMBRANO, dejando a la señora LADY ARACELY 

RICACHI PANIMBOZA, con quien mantenía Unión de Hecho y dejando como 

herederos a sus hijos los .menores de edad llamados IAN KAEL 

VILLAVICENCIO RICACHI Y YUSAMY SHARIT VILLAVICENCIO 

RICACHI, los mismos que a través de su representante legal, su madre la 

señora LADY ARACELY RICACHI PANIMBOZA solicitaron y obtuvieron de 

la Notaría Primera del cantón Babahoyo, la Posesión Efectiva de los bienes 

dejados por su padre fallecido, el señor WALTER IVANM VILLAVICENCIO 

ZAMBRANO, la misma que les fue concedida con fecha veintisiete de marzo 

del dos mil diecisiete.- TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL.- Con los 

Ab. Solange Bébadilla Henri Notaria Cuaza del Canton Uuayague 

 



  
  

   

Dirección General de Registro Civil, 

Cedulación 
     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
OA E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1207067453 

Nombres del.ciudadano: RICACHI PANIMBOZA LADY ARACELY 

Condición del cedufado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED: 

    

Fecha de nacimiento: 7 DEIMARZO DE 1990 

INOAO) 
pod l4Lse o Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: VILLAVICENCIO ZAMBRANO WALTER IVAN 

Fecha de Matrimonio: 9 DE MAYO DE 2017 | 

Nombres del padre: RICACHI CASTRO MILTON RODRIGO 

Nombres de la madre: PANIMBOZA PICO FANNY CLOTILDE 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JOF/ANNA ELIZABETH GUARANDA LIGUA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 4 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

      
   

    

7 o Location: Ecuador 

E ing. “orge. Troya Fuertes 

¿ 73-031-91 1 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente... 

Ab. Solange E Bobadil! Henriquez A Firma válid 
e O a e . Mo y a MN q A A ER TES 

NO God , Date: 2017. do £52:22 ECT 
A dl - A == Reason: Firma Sifótrónica 

  

        

  

      

  

  

  

    di 

  

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifiaria la información inarecanda el núímern de certificada en: hHneHuirtial ronietracivil nah ar 
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ol = - 3 1 ' á : 1 2 | $ . REPÚBLICA DEL ECUADOR y: £ - DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, do. Lo E 

IDENTIFICACIÓN Y € . d. : 1 Je 7 4 E PA e a . o 
CÉDULA * no 120706745-3 E CIUDADAN A . . 
“APELLIDOS Y NOMBRES do, a uo RICACHI PANIMBOZA 7 /  * : BABAHOYO; :l LADY ARACELY' : E 2017-05-09 A Mi 
LUGAR DE NACIMIENTO, .' + * 2 EJFECHA DE EXPIRACION TUNGURAHUA — + y POZ7-O509 2 de AMBATO? 0 1. > Es a 
LA MERCED Sl cd . FECHA DENACIMIENTO 1990-03-07 

AA 

    

   

2 E] HACIONALIDADECUATORIANA | : Xx RA a E z 
SEXO MUJER a EA 

; má ESTADO CiVILEN UNION DE HECHO ; . E PESILA, 
ARE ABNRTE), incre, : SS : A a, s Ec ner, 

En, O e Y 
VILLAVICENCIO ZAMBRANO          

   

    

  

    

  

    

     

| 2017 en A E 6 
N . d 7 EE) CEmIECADO OE NOTACIÓN E ERE so cr A 

VAT Ar rmi, 000 amara ia CIUDADANÁXO]:= | - NUMERO... */ "CÉDULA. $ , zo 4 - r 
sad to. pd, oa ESTE DOCUMENTO ACREDITA-QUE-USTED LOS Y dAbesiiaceLr: SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES:2017 

o E ? T ¿RTIFIGADA 2 r 
- PROVINCIA o : CIRCUNSCRIPCIÓN: 7. * ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS BABAHOYO / z A : 

nl . LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS CANTÓN Ls ZONA:3 : 
FEBRES CORDERO 
PARROQUIA - 

AA IMPI.     

  

Eos 

5 aébadilla Henr
iquez 2 

A 
del Canton 

Guayad 

Notaria quer) 

nae BokadillaAenríquez 

aa delCanjón Guayaquil 

 



  

  

  

VOTACION 002- 100: ¡y que me fue exhibido en 2 toja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devlrelVE ellos) 

Z docimento(s) en '2:foja(s), conservando una'copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) 'documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 21 DEJUNIO DEL 2017, (11:57). 

SS 
A, E “2 

(0 

  

   

   

RIO(A) BOBADILLA HENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA 

- NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   

Ab. Solange Bobad Henríquez 
Notaria Cuarta del Cgfitón Guayaquil 
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Ab. Solar: 1e Bobgáilla Henríquez 

Notaria Cuakta de/Cantón Guayaquil 

y E LA MV, 
1 RANÍÑSOZALLADY-AR, i Pos 

: LUGAR Y FECIINCE EXPELACIÓN 
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Factura: 002-004-000009280 20170901004C02884 

po e o. . . o «e 

] FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901004C0, ho 

exhibido en 1'foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), 

conservando una copia de ellas. en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) ufiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 21. DE JUNIO DEL 2017, (11:59). 

  

  Ab. Solange BobadJQ Henríquez 

Notaria Cuarta liel CÁntón Guayaquil 

  

 



  

    

    

UN 
NINGUNA, Po cdo 

APELLIDOS Y NOMBRES DELPÁORES. (4: 
Vi LAVICENCIÓ ZAMBRANO WALTER! 

APLLUIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE, * 
- RICAGIIPANIBOZA LADYARAGENY Ki HBOZA Le 
LUGAR Y FECHA DS EXPLOKC : 
BAñRAmoYO Lo 
AMAT 

1A DE EXPIRACIO! 
Ed: Du OrOd 

  

         

     z Ay pr. 
ES       

  

     

  

   

  

      
      

        

      

   

" 
ob
os
7e
cO
 

  

   

  

   

    

  

30 ! 

CHA DE NACUADTO 20 009 

NAC ONALIDAD ECUATOUALIA 

SEXO Fi : 
ESTADO CIVIL SOLTERA 

   

    
Ap, Solange Bopádilla Henríquez 

E Cuarta del Cantón Guayaquil 
A 

Ab. Solange Bobadill enríquez 

Notaria Cuarta del Cayton Guayaquil
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Factura: 002-004-000009279       
  

UL 

exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 21. DE JUNIO. DEL 2017, (11:58). 

  

          
A Henrimioz Ab. Solange Bobart; 

Anton Guayayuil Notaria CuartaWlel €, 
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SD 

y REPÚBLICA 1 DEL ECUADOR  —- A 
Dirección General de Registro Civil, Identi ficación y Cedulación . sn” day Codulción 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE LOS RIOS : 

  

XRRRRRE RARA RARA RAR CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: 
RARE RAARKKRARAKRA RRA RRA KR Del Canton BABAHOYO****EXKKKRKKAKRKKAKRR 

correspondiente a 2010 Tomo  10- Pagina 10 , Acta 2202 ¿ consta Y/ 

la inscripcion de: VILLAVICENCIO RICACHI YUSAMY SHARIT a o A 
N S E 

nacido en: CLEMENTE BAQUERIZO ** , Canton: 

Provincia de LOS RIOS*******; el NUEVE ***** de JULIO **x* del DOS MIL 

DIEZ **EXAAERAERERARAARKA RAR ¡HIJA de: VILLAVICENCIO ZAMBRANO WALTER IVAN 

nacionalidad ECUATORIANA******x* ; y de: RICACHI PANIMBOZA LADY ARACELY 

nacionalidad ECUATORIANA******x*, 

BABAHOYO****XARKKKA KARA RARA 

BABAHOYO*****x***x**x** a, 13 de JUNIO *** del 2017. 

Wdedula: 12506867803 
A A A lao annnas Y 

Onis 3. Cívs. CO Mixto (3 

CERTIFICO 

Que es úel copia que se-confang de acuer: 

alAn.2de lalley defi sa Naciohal 02 Regist. 

de Datos o Ls ico) po concordancia con E - 

      

  

  

SUENO) PRESA AB FRECTOR/A PROVINCIAL - Loose 
Fisico A Electrónico [7] 

A A 

ción mación: a 

DAOVISCIAL 

2 CANTIMSAL 
      

        

  

  

  0001256268 “7 
 



  

REPÚS BLICA DEL ECUADOR * 
[Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Fencacióny Cedula 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE LOS RIOS 

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: FFXRARARARARARAR ARA RAR 
ERERRAR ERRE RA RAR RRA RARA RAR RRA Del Canton BABAHOYO** XK RARRAA ERA 

correspondiente a 2014 Tomo 131-OT Pagina 75 , Acta 75 > consta 

la inscripcion de: VILLAVICENGIO RICACHI IAN KAEL 

nacido en: DR CAMILO PONCE , Canton: BABAHOYOX***RXXARAXRRARRAARR 

Provincia. de LOS RIOS***x*x*x*x*; el TRES ****xx*x* de FEBRERO * del DOS MIL 

CATORCE **XAXFAARERAKAARARA ¡HIJO de: VILLAVICENCIO ZAMBRANÓ WALTER IVAN 

nacionalidad ECUATORIANA*****x*x* ; y de: RICACHI PANIMBOZA LADY ARACELY 

nacionalidad ECUATORIANA+****x*xx*, - 

l 

BABAHOY O? bos a, 1% de JUNIO *** del 2017. 
Pe No, 0596 ( 

- Ceiinla:. 114251428478... Actdmi.omm > 
On. 223 Dis, ECO) Mito 1) o 

CERTIFICO 

- Que es fet copia que sa confiere de acuerdo 

al Art. 9 de la Ley del Sistema! Nacional de Registro 

de Qu to5/ Públicas, ¿5 concordancia con el 

Art. 12, Bea (js Civ, enifpación 
Y
 

  

CAD o Erie PROVINCIAL 
DIREDDAÓS NACIDA 

DIRECCION PAD 
JESATUSA CARTOMEL 3 

JERSTURA DE ÁREA ga 

        

0
 

Ab. Solange Bobadilla Henríquez 
Notaria Cuarta dél Cantán Guayaquil LD 

DER 

  

  

    

2 0001256269  



  

, REPÚBLICA DEL EC UADOR X 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Fseilcación y Cedlción 

   N 

í / a , > 

CERTIFICADO DE UNION DE HECHO 

CERTIFICO: Que con número de registro: U-515-000001-22 realizado en ECUADOR, provincia de LOS RIOS, 

cantón BABAHOYO, parroquia CLEMENTE BAQUERIZO, y con fecha 9 de mayo de-2017, se registra la 

unión de hecho entre: / - = 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONVIVIENTE: WALTER IVAN VILLAVICENCIO ZAMBRANO, nacido en —- 

ECUADOR, provincia de LOS RIOS, cantón BABAHOVO, parroquia CLEMENTE BAQUERIZO el 2 de febrero / 

de 1932 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con N.U.!./pasaporte No. 
1204882763 , de estado civil SOLTERO, hijo de VILLAVICENCIO ARIAS WALTER GUS TAVO y ZAMBRANO 

VILLAMAR MARIANA DE J ESUS, 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONVIVIENTE: LADY ARACELY RICACHI PANIMBOZA, nacido en ECUADOR, ' . 

provincia de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, parroquia LA'MERCED el 7 de marzo de 1990 de 

nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con N.U.!./pasaporté No. 1207067453, 

- de estado civil SOLTERO hijo de RICACH! CASTRO MIILTON RODRIGO y PANIMBOZA PICO FANNY 

CLOTILDE. 

! o naa 
El oresente registro se realiza en 1 base a la PI quetué e por JUEZA TITULAR, JANET 

mo OY oi at. Mo Y z 

   
Que es fal Copa qu 

Observaciones alñr Sae la Ley MA 
LA UNION DE HECHO SE REGISTRA MEDIANTE SENTENCIAJUDIENEBOR LA JUEZA JANET PALACIOS 
NUÑEZ YA QUE LA UNION DE HECAE Ed ENCUENTRA. EJECÚTORIA DA POR EL MINISTERIO DE LA LEY EL 

10 DE MARZO 2017 LOS CONVIVIEÑ ES Ti TIENEN DOS. HHOS'EN comun VILLAVICENCIO RICACHI YUSAMY 

YULAVICENCIO RICACHI IAN siste 

  

TISECCIÓN rya o     

    > emo del delegado 

Número de solicitud de registro de unión de hecho: "500000200062 

FECHA DE EMISIÓN DE CERTIFICADO: martes, 09 de mayo de 2017 

VÁLIDO HASTA: 23 de junio de 2017 | 

=   nae Bobadilla Henríquez 

a del Gantgá Guayas] 

  

0001097103 ORINA   

  

     



  

  

as Ra, 7 ] E fe : COMPAÑIA DE LSARGOS, PESADE 

CALINTOMOURNO 5.4 

CONSTITUIDA EL S DE J4A 

RESOLUCION, ASOC 

ENBAROÍO - LOS E      

  

  
  

  

; 14 DE MARZO DEL 2017 

  

Ta ETE 

Po w medio de la orosente yO FREDOY VAN DIAZ REYILLA ciudadano con número de 

identidad 1I2MAVIEFAZ en calidad de Gerente de la COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 

CHLINTODAQUNIDO S.A, can N2 DE Resolución SC-11-DJC.G.13.0002090 certifico que el 

E AAMAICERICIO. TAMIBRARICO. WALTER IVAM €.) 120488276-3 accionista 

pronietcario de 37 ACCIONES fue accionista activo de nuestra institución COMPAÑÍA 

DE LARGA PESADA CHILINTOMOUNIDO S.A, 

Socumento que extiende a quien haga uso el uso debido para los fines pertinentes 

   

  

"173 COMPAÑIA DE CARGAS PESADAS 

25 CHILINTOMOUNIO $.A, 
MATA DE CACAO - LOS RIOS 

  

raya 
EXCNTTE 

e Bobadilla Henríquez 

o o del Gantóá Guayaquil 

£ar. Los Ríos y 5/N Frente a la Gasolinera “MAS GAS” 

Correo Elecirónico: chilintomotiidofyahoo,es A 

 



  

  
      

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

No. de Expediente: 

No, de RUC de la Compañía: 

Mombre de la Compañía: 

NIESDES CLA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

0 170777 

  

( 1291747902001 
  

  

( COMPAÑIA DE CARGA PESADA CHILINTOMOUNIDO S.A. 

  

A
 
A
 

A 
A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Situación Legal: [acta 

No — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | DESOS, | CAPITAL AS 

1 1202290548 AROCA SALTOS LUCRECIA ISABEL ECUADOR NACIONAL $ 32:0000 N 

2 1203639354 AVILEZ CHICA DANILO ISMAEL ECUADOR NACIONAL 5320000 N 

3 1102457403 BENAVÍDEZ ROMERO MARIA ROSARIO ECUADOR NACIONAL $ 32:0000 N 

4 1204809535 CALDERON ZAMBRANO JAIRON ABDON ECUADOR NACIONAL $ 119000 N 

5 0200910479 CALERO JIMENEZ VICENTE JESUS ECUADOR NACIONAL. $ 32/0000 N 

6 1201899820 CONTRERAS TORRES JORGE LEONIDAS ECUADOR NACIONAL $ 32,000 N 

7 1202011548 COX MARQUEZ ZENEIDA ECUADOR NACIONAL $ 320000 N 

8 1201915723 DIAZ REVILLA FREDDY ¡VAN ECUADOR NACIONAL $ 137:0000 N 

9 1204328835 DIAZ VILLACRES JUAN ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 32.000 N 

10 0201262599 ERÍNEO SANCEZ WASHINGTON ECUADOR NACIONAL $ 32,000 N 

11 0201037033 GAVILANES LARA JOSE RENE ECUADOR NACIONAL $ 32,000 N 

12 0201194208 GAVILANEZ GARCIA LUIS NAPOLEON ECUADOR NACIONAL $ 32.000 N 

13 0200714673 GAVILANEZ LARA ANGEL PEDRO ECUADOR NACIONAL $ 32:0000 N 

14 1204220469 | GAVILANEZ TOALOMBO HOLGER DAMIAN ECUADOR NACIONAL $ 32.0000 N 

15 1203722093 HUACON JIMENEZ ERNESTO GEOVANNY ECUADOR NACIONAL $ 190000 N 

16 1203533797 HUACON JIMENEZ KLEINER OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 110000 N 

17 1204408225 JIMENEZ LARA BERTHA MARGOTH ECUADOR NACIONAL $ 1,9000 N 

l 8 1200861209 JIMENEZ MORA PABLO DIONICIO ECUADOR NACIONAL $ 32.0000 N 

| 12 0201364213 LEDESMA ESPIN WILSON ALFREDO ECUADOR NACIONAL. $ 32,900 N 

| 20 0200732378 LEDESMA GAVILANEZ MANUEL ELOY ECUADOR NACIONAL $ 32.000 N 

2 0200940427 LEONIDAS PAZMIÑO ANGEL ECUADOR NACIONAL $ 32,0000 N 

ze 1200195715 LOOR TITE PABLO MARIANO ECUADOR NACIONAL $ 32:0000 N 

23 1204127425 MANTILLA VERA YOSELINE PRISCILA ECUADOR NACIONAL $ 32.000 N 

24 1201009014 MEJIA SALDIVIA CARLOS NICANOR ECUADOR NACIONAL $ 32.0000 N 

25 0201310380 — |MELENDREZ MELENDREZ PEDRO HERNAN ECUADOR NACIONAL $ 32:0000 N 

26 1200577466 | MIRANDA ESTRADA NICOLAS ARCADIO ECUADOR NACIONAL $ 32.000 N               
  

Ab. Solange Bobadilla Henríquez 
Notaria Cuartadel Gántón Guayaquil   

 



  

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

    
    

    
        

  

  

No. de Ex : 1 Ha AO ) pediente 70777 US AS de SN 

e : PIS ARO No. de RUC de la Compañía: 1291747902001 EZ EN EN EN ) 

Nombre de la Compañía: [ compaña DE CARGA PESADA CHILINTOMOUNIDO 'S. ¡E E A )] > ! ) 
e 

AL ¿L 

Situación Legal: [activa NI ES Ss ) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | UEODE | caprraL | ¿MERDAS 

27 0200841005 [MUÑOZ ALVARADO FRANCISCO ELEUTERIO) ECUADOR NACIONAL $ 1.9000 N 

28 0201507977 PAMIÑO ESTRADA JOSE MANUEL ECUADOR NACIONAL $320 N 

29 1204191637 PAZMINO PAMINO EDELICIO JEOBANNY ECUADOR NACIONAL $ 320000 N 

: 30 0200657351 PRADO GARCIA ANGEL GUALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 32.000 N 

31 1208538488 QUIJIJE BAJAÑA JORGE LUIS ECUADOR NACIONAL $ 32,000 N 

32 0200411288 RIERA RAMOS PEDRO PABLO ECUADOR NACIONAL $ 190000 IN 

32 1206656801 — |SANCHEZ MELENDRES RUBEN GEOVANNY ECUADOR NACIONAL $ 110000 N 

34 1206042366 SANCHEZ PEREZ JOSE LUIS ECUADOR NACIONAL. $ 32,000 N 

35 1201099940 SOUZZA CARRIEL JORGE LEONIDAS ECUADOR NACIONAL. $ 320000 N 

26 1202827075 TIRAPET VILLAMAR NESTOR EFREN ECUADOR NACIONAL $ 32.000 N 

- 37 1200631107 TOALOMBO ACOSTA ALFREDO JULIO ECUADOR NACIONAL $ 320000 N 

38 1202893762 |  VERABANDILLO YANDDY MODESTO ECUADOR NACIONAL $ 32:0000 N 

” 39 1204882763 A EDO IVAN ECUADOR NACIONAL $ 32.000 N 

40 1203942691 YAGUARCOS COX JUAN JOSE ECUADOR NACIONAL $ 32:0000 N 

44 1200348504 YAGUARCOS JOSE VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 320000 N                 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, enel árt, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la,cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”, De lo 
expeseado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 
Fiegisifadores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

fas inismes compañtas de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
as, ordinal 39, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

2ciud de jos libros de la compañia”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

   
   

EXCHA DE EMISIÓN: 11/05/2017 13:50:45 

igeción de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

-Snpercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

Ab. Solange BobadjHla Henriquez 50001272579 
Notaría Cuarta Yel CÁntón Guayaquil 

              
 



  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

LAS. 
No. de Expediente: ( 170777 GS an 

E a ás 

  

  

      

  

  

  

  

  

  

No. de RUC de la Compañía: (| 12orrareozor 

Nombre de la Compañía: ( COMPAÑIA DE CARGA PESADA CHILINTOMOUNIDO S.A. E JW E 

SE SA =Z 
Situación Legal: ( ACTIVA NE pat A 

RHN 

| 
lomo TIPO DE MEDIDAS No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 

              1 
  

11/08/2017 13:28:21 

Ab. Solange Bobadill Henrinnmez 
Notaria Cuarta del Carlón Guay aqual 

 



    

  

,,  'ahtecedentes expuestos y obrando en forma libre y 

% señora LADY ARACELY RICACHI PANIMBOZA, por sus propidk    
latón 4 a CN 

/ Su 
y a nombre y representación de sus hijos los menores de edad Names 2 LN, 

KAEL VILLAVICENCIO RICACHI Y VUSAMY SHARIT o 

RICACFI, por el presente acto, tiene a bien realizar la presente Partición 

Extrajudicial del paquete accionario perteneciente al causante señor WALTER 

IVAN VILLAVICENCIO ZAMBRANO, que mantenía en la COMPAÑÍA DE 

CARGA PESADA CHILINTOMOUNIDO S.A,, de la siguiente manera: 1) A 

la solicitante, la señora LADY ARACELY RICACHI PANIMBOZA por haber 

mantenido Unión de Hecho con el causante señor WALTER IVAN 

VILLAVICENCIO ZAMBRANO, le corresponden dieciséis acciones del 

paquete accionario de treinta y dos acciones que mantenía el causante, en la 

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA  CHELINTOMOUNIDO S.A, como 

accionista activo de la misma; y, 2) A los menores de edad llamados IAN 

KAEL VILLAVICENCIO RICACHI Y YUSAMY SHARIT VILLAVICENCIO 

RICACHA, les corresponden dieciséis acciones del paquete accionario de 

treinte y dos acciones que mantenía el causante, en la COMPAÑÍA DE 

CARGA PESADA CHILINTOMOUNIDO S.f1, como accionista activo de la 

misma. CUARTA. CUANTIA.- La cuantía de la presente Partición 

Extrajudicial es Indeterminada.- QUINTA: ACEPTACION.- La señora 

LADY ARACELY RICACHI PANIMBOZA, por sus propios derechos y a 

nombre y representación de sus hijos menores de edad llamados TAN KAEL 

VILLAVICENCIO RICACHI Y YUSAMY SHARIT VILLAVICENCIO 

RICACHZ, declara en forma expresa que, acepta el” contenido íntegro de la 

presente escritura pública, por convenir a sus intereses ya los intereses de 

sus representados.- Agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades 

de estilo necesarias, para la completa y perfecta validez de esta escritura 

bública.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma 

Ab. Solange El badilJá Henrinn. 
Notaria Cuarta de Caálon €. dr al 
  

     

 



  

  

que es firmada por Jorge Monard Ordóñez, Abogado profesional con matrícula 

número mil trescientos veintiséis del Colegio de Abogados del Guayas.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; leída que'le fue por mí, la Notaria a la 

compareciente, aquella se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto.- Se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 
¿quez 

escritura, de todo lo cual doy fe.- obpadilla aga 
8 So nge del Caniób V 

P. LOS MENORES DE ED 
IAN KAEL VILLAVICENCIOARICACHI + 
C.C. 125143347-8 
YUSAMY SHARIT VILLAVICENCIO RICACHI 
C.C. 125063675-3 

Lada Micose 
SRA. LADY ARACELY RICACHI PANIMBOZA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y COMO REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. 120706745-3 
C.YV. 002-100 

a La, o 
AB. SOLANGE PATRICIA BOBADILLA HENRIQUEZ 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Es fiel copia de su original. En fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de que 

rubrico, sello y firmo en Guayaquil a los veintiún días del mes de Junio del año dos mil 

Ss 
Ab. Solange Bobadilla Henri Notaria Cuarta del Cantón Guayaquil 

diecisiete. 

  


